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RESOLUCIóN ADHINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 0154/2025
Santa Cruz, 21 de marzo de 2025
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VISTOS Y CO SIDERA]I IX}:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constituc¡ón Política det Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida famil¡ary comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de
v¡vienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de financiamiento, basiíndose en
los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1r7B de 2o/07/rggo, de Administración y control
Gubernamentales, determina que: "E/ sistema de Admin¡stración de Bienes y'se¡vicios
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición de bienes y seru¡cios. se sujetaráa los siguientes preceptos: a) prev¡amente exigirá ta disponibitidád de tos fondós que
compromete o deñnirá las condic¡ones de f¡nanc¡am¡ento requer¡das; diferenciará tas
atribuciones de sollcitar, autorizar e.l ¡n¡cio y ltevar a cabo el proceso de contratación;
s¡mpl¡fr@rá los trámites e ident¡ñcará a los responsables de ta de¿¡sión de contratac¡ii con
relac|ón 1 l? calldad, oportunidad y competitiv¡dad det precio det suministro, inctuyeiio tos
ebctos de los téminos de pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 2uo9/2orL, crea la Agencia Estatal de vivienda como
una inst¡tuc¡ón públ¡ca descentralizada de derecho público. con personalidad jurídica,
autonomía de gest¡ón administr¿tiva, financiera, legal y'técnica, con patrimonio proiio, úa;o
tuición del Min¡sterio de obrós públicas, servicios y úiviénda, con el obJeto de dotai sóluá¡ones
habitac¡onales y hábitat a la población del Estado plurinacional de Bol¡via.

Que el Decreto supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material áe construcc¡ón y serv¡cios
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos eáatales de
vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en toi qüe concur.a con las
ent¡dades territor¡ales autónomas. El procedimiento pára la contrdüción directa y la
reglamentaclón específica, seÉ aprobado por la Máxima Autoridad Ejecuuva dé la
AEVMENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Administrat¡va No olo/2o24 de 2s/ Lo/2o24, aprobó el -Reglamento para
la contratación Directa de obras, Adqu¡stción de Material de ionstrucción -y se*icioi de
Consultoría para Dlseñar y EJecutar programas y proyectos Estatates de Viv¡e;da..

Que el parágrafo I del artículo 21 del refer¡do Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación D¡recta, las de: "(...) e) Aprobar et Informe de ta com¡s¡ón de
Evaluación y calificac¡ón y sus recomendaciones (...); y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Desie¡ta
la contratación de gbras, adquistción de material dé ionstiuZZión- y se¡v¡ctos de consultoría,
mediante Resolución Adm¡nistrat¡va o Nota Expresa (según corresponda)-.

Que los inc¡sos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 del precttado Reglamento para la
contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡s¡ción de Material de 

'construccióri y serviiios de
consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda. establecen
entre las func¡ones de la comis¡ón de Evaluación y calificación la de,'b) Efectuar el anál¡sis y
evaluación de los documentos técnicos y adminiitrativos de las propuéstas pruuriuiii io,los-proponentes. c) Evaluar y cÁlificar tas propuestas técn¡cas y económicai. (...) f) Elabó,rar
el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria Desierta,' y e, caso
necesario el Informe de complementación o sustentación para su remis¡ón at RCD..'

Que la Resolución Admtn¡stcrt¡va No o7o/2o24 de25/Lot2o24, aprobó et 'proce dimiento para
la contratación Directa de obras, Adquisición de Materiat de construcc¡ón y servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de V¡v¡e;da,.

Que el referido Procedimiento,.establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, act¡vidad 5 y
6, que la Comisión de Evaluación y calificación real¡za la ap€rtura de propuesüs, efectúa el
anál¡s¡s y evaluac¡ón de los documentos técnicos y administrativoi piesentaios poi ¡os
proponentes en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones establecidai en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudlcación o

La Faz O{rcina Naoonal: calle Femando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - httss:/www.aeviv¡enda.gob.bo
TeÉfonos: (591'21 2'147767 - 2148 4 - Z'1fi5A9 - 2149962 - 600102313 Fax: 2146243 / DNV§R :5OOSOZZo

o{ic¡nás departamontales: La Paz 12121253fi, Potosi (2)-6120792, santa cruz a3t.14886, cochábsn¡be (4)4124{82,
Tarija (4)€110978, chuqu¡sacs (4F5914698, Ben¡ 50243114, oruro (2)-5272666. pando s0243096

+



E=

BOLIVIA

CONSIDERANDO:

BOt.tvtA
B¡cerienario '
BOLIVIA

n¡o PROPOT'ENTES
1 CONSTRUCTORA DULUAN

ASOCIACION ACCIDENTAL MITEDICOf ECOVA S

+ ,s ¡ConstruyendonJ".vL,..suéños!

Declaratoria Desierta para su poster¡or rem¡sión al Responsable de Contratac¡ón D¡recta
( RCD).

Que por su parte, la act¡vidad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del procedimiento para la
contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡s¡ción de Material de construcción y serviiios de
consrltoría_ par-a Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, dispone
que la Unidad Juríd¡ca efabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaraiorta
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de contratac¡ón D¡recta del proceso de contGtación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL.
SAAVEDRA- FASE (VII) 2024 - SANTA CRUZ,,, con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 4112025, prevé
que "El RCD, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Ad¡udicación o
Declaratoria Desierta y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, em¡t¡rá ta uota
de Adjudicación o Declaratoria Desiefta para montos hasta gsl.ooo.o0o,oo o Resolución
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para importes mayores a
8s.1.000.000,00."

o
Que en fecha 2l/o2/2o25, a través de Resolución Adm¡nistrativa RCD - AEVIVIENDA No
065/2025, el Responsable del Proceso de contratación - RCD, resolv¡ó autorizar el inicio y
aprobar el Documento de contratac¡ón Directa (DcD) del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
GRAL.SAAVEDRA - FASE (VTI) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC.
Dc 4L/2o25, conforme lo prev¡sto en el inc¡so b) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquis¡c¡ón de Material de construcción
y.. servic¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No O7O/ZOZ4 de 25/tO/2O24.

Qu.e de acuerdo al cronograma de plazos establec¡dos en el Documento Contrataclón D¡recta,
del referido proceso de contratación, hasta horas 1l:00 del dia L3lo3/2025, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la calle Independéncia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluación
y Calificación, en acto público a horas 11:30 del fi/o3/202s, en instalaciones de la Agenc¡a
Estatal de vivienda, ubicada en la calle calle Independencia No 461, entre calles Meráado y
Monseñor salvatierra_ y por medio del enlace https://meet.google.com/pxu-xwxz-ebh-donde
se d¡o a conocer públicamente el nombre de los proponentes y ei precio total ?e sus
propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTÓ/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle:

B

o

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la com¡s¡ón de Evaluación y calificación
procedió a la Evaluación Prelim¡nar y aplicación del Método de selección y ed¡udicación
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró et Informe AEVTDIR-. SCZ/ AGp

-I NF/N ro.02l112025 de fecha L9/03/2o25, de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjud¡cación
del proceso de contratación "PRoyECTo DE VIVIENDA NUEVA AUToCoNSTRUCCIoN EN EL
MUNICIPIO DE GRAL. SAAVEDRA - FASE (VII) 2024 - SANTA CRUZ,,, con Cfoigo rnterno
AEV-SC-DC 4112025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada
por la CONSTRUCTORA DULUAN con representante legal Sra. GUISEú ZULE¡|A
VTLLEGAS soLANo, cuuPLE con todas las cond¡c¡ones y requ¡s¡tos sol¡citados por la
Agencia Estatal de v¡vienda y presenta la mejor cal¡dad, propuesta Técnica, costo, mot¡vo
por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratac¡ón .PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIoN EN EL IIIUNIGIPIo DE GRAL
SAAVEDRA- FASE (VIr) 2024 - SANTA CR.UZ", CON CóDrGO TilTERNO AEV_SC_
DC 4ll2O2S, al proponente: CONSTRUCTORA DULUAN con representante legal Sra.
GUISELA ZULE¡|A VILLEGAS SOLANO, por un monto de Bs. 3.t64.2O7,99 (T¡es
ñillones clento sesentd y cuatro ¡nil doscientos siente con sg/ loo bollvianos)'y con
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un plazo total de ejecución de 150 días calendario, a partir de la fecha de la Orden de
Proceder emitida por el Inspector del Proyecto. Considerando lo establecido en el cronograma
de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene la Calidad, Propuesta Técnica,
Costo y Cumple con los requisitos establec¡dos en el Documento de Contratación Direda
DCD y los términos de referencia', en aplicación del inciso f) del parágrafo III del artículo 25
del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado por Resolución Administrat¡va No 07012024 de fecha
25/10/2024.

Mediante proveído No 13 de la Hoja de Ruta I-2025-04671, el Ing. Carlos Enr¡que Vargas
Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remit¡ó el proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL.
SAAVEDRA - FASE (VII) 2024 - SANTA CRUZ', CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC
4L/2025 a la Un¡dad lurídica, solic¡tando la elaboración de la Resoluc¡ón Admin¡strativa de
Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrat¡va
075/2024 de 3l/lO/2O24, en aplicación del ¡nciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón
y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Admin¡strativa No O7O|2O24 de 25/lOl2O24.

RESUE LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación 'PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GRAL SAAVEDRA- FASE (VII) 2024 -
SANTA CRuZ", con Código Interno AEV-SC-DC 4112025, al proponente
CONSTRUCTORA OULUAN con represéntante legal Sra. GUISELA ZULEMA VILLEGAS
SOLANO, por un monto de Bs, 3.764.207,59 (Tres ñilrones ciento ses€nta I cuatro
mil doscientos siente con 59/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de 75O
días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del
Proyecto, por recomendac¡ón del Informe AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.0211/2025 de fecha
l9/O312o25, emitido por la Com¡sión de Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma
parte integrante e ¡nd¡v¡s¡ble de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- tá Un¡dad Adm¡nistrat¡va queda encargada de real¡zar la publ¡cac¡ón en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos admin¡strativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
cond¡c¡ones y los plazos establecidos de acuerdo a las func¡ones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado medÍante Resolución Adm¡nistrat¡va No O7O/2024 de
25/ 70/2024.
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